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Umo.sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 20 de marzo de 1970 por la que se
aprueba a la Entidad. «La Estrella,. S. A.», (C·72),
doc'U1nentacitm aplicable a las siguiente~ modaUda
de..s ·del.seguro de vida: Séfluro de vida para la fU 4

mUta,pre!a-miltar. de estudios 11 para ayuda a lo.!
padres.

~. ,Sr.: Visto el escrito de «La Estrella. S. A.» (C-72), en
soUcltúd <le .ptobllclón de las póllzllB. tarifas y bases técnicas
de las siguientes modalidades del seJUro de vida: Seguro de
vida para la familia, prefamUiar, de estudios y para ayuda
a los padres, a CUyo fin acompafla la preceptiva documenta
ción, y
V~ .106 tavotablestntormescle!a Subdirección General

de SeiUrOs de <>$e centro directivo :v a propuesta <le V. 1.

ORDEN de 20 de marzo de 1970 por la que :le
autoriza a la CompañÚ1 de Seguros «Detensa de
EmpreSfiSlI Particulares, S. A.» (D. E. P. 8. A.)
re47), para operar en el seguro de 3ubstdio por
privación temporal del permiso de conauclr.

Dmo. Sr.: Visto el escrito de la Compafúa de seguros «De
fensa <le Empresas.y Particulares, S A. (D. E. P. S. A.) (0-77).
en sollcitUd de llutoñzae16n para. ·operar en el seguro de sub
sidio .J)OT'. privacfoo .. temporal del pern¡iso de conducir, a cuyo
!ir aoompafta la preceptiva. documentación, y

VIstos Jos fa-vorables informes de la Subdirección General
de ~tos de ese C'erttto directivo ya· propuesta de V. 1.,

Este M1nlStei'1o ha tenido a bienaceeder provisionalmente
a lo, iQteresado pOr la indicada Entidad. con aprobación de la
docurnentae16n. presentada, debiendo presentar anualmente a
la Subdirección qeneral de Seguros un estado comparativo cte
la siniestralidad réRJ y prevista:

Laque COmunico a V. 1.· para su conocimiento y efectos-.
Dfqs ~arde a V, 1 muchos años.
M8d:rlti, 20 de. marzo de 19'10.-P O., el Subsecretario, Jos!.';

Maria Sainz de V1cufta
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clones) , ..

158.cMate<lal :v Construcciones. S. A.» (acel_).
159. «Metalúrgica de saata An... S. ,.,. {accI"""')'
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~ AnÍllllnJe, Cementos Portlánd de

LemODal (acciones) " .
«Sociedad AnÓPuna.. CrOS» (acciones) ..
iSocied6d Anóni:m.& El Aguila»-, fábrica mo-

delo de cerveza y malta <&peiones) " .
CSociedad Es¡>añOla del Acumulad"" Tudor.

SOciedad ~lma» (acCiones), .
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genadas, S,. A... SEFANITRO (acciones).
'-ledad General de A,gllac de Barcelona,
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Este Ministerio ha tenido a bien acceder a. 10 i~o
por la Ináleada EntIdad. con aprdbaclón de la documentación
presentada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimlento y. efectos.
Dios guarde a V. I. mucaos años.
Madrid. 20 de ma.rzo de 1970.-P. D., el Subsecretario, JOS!

Maria Salnz d.e Vicuña

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y l:Jres-upuestoi.

ORDEN de 20 de marzo de 1970.. por la q,ti4 .e
aprueba a la Ep;tid,ad «Mutua SevillafUJ de Xa:tf4Jo
(M...z45) dogumen~ón relattva al sep.T-O ~..p.e-.
cldentes ind'tvfduales de ocupa1tte-s de~

Ilmo. Sr.: Visto el escrito cie «MUtua SevUlana. de THls»
(M-245) en solicitud de aprobación del RegiaIllento, proPOSt~

c16n, p6Uza. nota técnica y tarifa del seguro de acCil4ef.e8 ln
dlv1duaJ.es de ocupantes de autom6vHes, a cuyo flnaootnpa:fla
la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subclirección Genéral
ele Seguros de ese Centro d1ltectivo y a propuesta. de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la Indicada. Entidad. con aprobaci6n de la documentac1ón
presentada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afIOS. t
Madrid, 20 de toano de 1970.-P. D .• el 8tlbsecretatl0, José

Maria Salnz de Vicufia.

nmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos

ORDEN de 20 de marzo de 1970 por la que se
aprueba a la Compañia de Seguros «A$ist'enc'ía. Sa.
nltarta Calegtal. S. A•• IC416). doCu__ re·
lativa al seguro voluntario de enlérmedad (slt'bsf~
álos).

Dmo. Sr.: Visto el escrito de la Compafila de SeguiOOS «Asis
tencia Sanit&rla Colegial, S. A.» (041.6), enSOlidtUd. de apro
bación de la nota técnica y tM'ifa del seguro voluntario de
enfermedad (subsidios), apl1cables a lapóliz,a que le fué apro-
bada por Orden ministerial de 27 de lebrero de 191\2. y

V'1stos los favorables informes dé la Subdirecctón General
de Seguros de ese centro dtr.ectlvo y a propuesta de V. 1..

Este Mtnist'erlo ha tenido a bien acceder a. 10 interesadc
por la indicada EntIdad.

Lo que comunico a V. l. para su conoctmiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 20 de marzo de 1970.-P. D.. el Subsecretario, José

Maria Sainz de VicUfia.

TImo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos,

ORDEN de 20 de marzo de 19'1{) por la que se
autoriza a la Delegación para Espa-ffa de «A$S:UTan~

ces Generales de France-A. G. l. A. B~ T.»fE-17)
para operar en el seguro de averías de maqm1U11ias.

lImo. Sr.: Visto el escrito (,le la Delegación para Espafia
~de «Assurances Generales de France-.A. G. 1. A.' R. T.» en
solicitud de autorizad.6n pare óperar en el seguro de averfas
de maquinarias, a cuyo fin acompaña la preceptiva dOolllmetl
tación, y

Vistos tos favorables Informes de la Subdirecc1ón General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. I .•

Este Ministerio ha tenido El bien acceder a 10 interesado
por la indicada Entidad, con aprobación de ladoQumentación
presentada.

Lo que comunico a V. l. para su conoclmifOnto y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 20 de marzo de 1970.-P. n,. el Subsecretario. José

Maria Sainz de Vicuña

Vmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos..

ORDEN de 20 de marzo de 19í'D '{JOT la que 3P
autoriza a la Delegación para España de «Phoenix
Assurance Company Limited)} rE-49) para opercr
en el seguro colectiro de Accidentes lndtvtauales.
aplicables a titulares de cuenfa.s pasivas en Cajas
de AhOrro Benéficas.

llmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegaeión para E¡spafia de
cPhoen1x Assurance Company Limited>1 {E49). en SOlicitl1d de
autorización para operar en el seguro colectivo de Aec1dentes
Individuales, apUeables a los titulares de cuentas pas1V88en

CaJas de. Ahorro" Benéficas, sie.ndo a ~ de éstas el pago
ln~ ele .las pr1mas. a CUyo fin acompada la preceptiva do
cumentación, ad8l'tada a la ~atlya general VIgente, y

vtstos los favorables informes de la Subdirección General
de seguros de ese Ceu1lro dll'eetivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ml.nisteri@ ha tel1i;do a bien acceder a lo Interesado
por la inc;itcada. tntidad, con ap1'óba'clón de la documentación
presentada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
D103 guarde a V. l. muchoS ~os.
Madrtd, 20 de marzo de 19'10.-P. D., 01 Subsecretario. José

Maria salmo de Vlcul\a.

llmo.Sr. Director genet'al del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 2.1 de mano de 1970 por la que se
aprueba el Convenio jiscal, de ámbito naciona¿,
entre la Hacienda Públú:a y la Agrupación de Fa· o

bricantes de Porcelana 11 Lozt! Feldespática, para la
exacción del !mpue3w de Luja du......te .1 perloda
de 1 de julio a 31 de d·fciembte de 1969.

lImo. Sr.: Vista la. pr~a de la Comisión Mixta. deslg
nada. pa.ra elaborar las condiciones a regir -en el Convenio Que
se indica,

Este MinisterlO, en uso de las facultades que le otorga la
LeY 23011963, de 28 de d1ciembre: el Decreto de 29 de diciem
bre 4e 1968( y la Orden dft 3 de mayo del tnismo afio, ha oco'r·
dada la siguiente:

Prllnet"O.-8e aprueba el COnvenio Fiscal, de ámbito nacIo
nal, con la mención «!:J. N. níimero 9/100g», entre la HRc1enda
PÚJ)l1ca y 1& A.gtupa.Ctón de Fabri<:antfi¡ de Porcelana y Loza
Fe1despática~ para. la. eXlaCción del Imp:uesto sobre el LujO, con
sujec1ón a las cláUsul'88 y condiciones qUe se establecen en la
presente.

8egundo,-Periodo de vigencia: Este Convenio regirá desde
1 de Julia a 31 de dlc.lembre de 1969. '

Tercero.--<Extensi6n subjetiva: Quedan sujetos al convenio
los contribuyentes que Hguran en la relación definitiva aproba.
da por la ComiSión Mixta en su propuesta de 11 de febrero
de 1970, ~W:dos los domiciliados en las provincias de Alava
y Navana y todos aquello.a qUe han presentado su renuncia
en t1empo y t;orma, y las. bajas

cuarte.-Extensión objetiva: El Conven1o comprende las ac~

tíVidades y hechos Unponibles, dimanantes de las mlsmas, que
SP, detallan a cont1nuaeión:

fl.) ActiVidades:
Venta de productos de porcela.na, loza Y ceJ;ámica. fabrieado3

en sUB fa.etoria:s sin 1ntervenclón de otras EmPresas. propios del
apartado a del artículo 25 dei texto refundido del Iinpuesto
sobre el Lujo.

Quedan excluidas del presente Convenio:
L'" Las exportaciones y las importaciones.
2.'" Las operaciones realizadas en Alava. Navarra, ceuta,.

Melilla y terrlt;or\OIl dependientes de 1" DIrección General de
PrOmoción del sahara..

3.0 Las ventas y transmisiones a cauta. MeJilla y tel~r1to

nos dependientes de la Dirección OenerBI de PromOelón dt"\
sabRra.

b) HechDs imponibles: Fabricación Y"'Venta de porcelana y
loza, etc.; articulo 25, h): bases, 60.000-.000; tipos, 20 por 100;
cuotas. 12.000.000.

Quinto.-La cuota global para el conjunto de contribuyentes
y para 1&8 aet4vidades y hechas impotúbles comprendido!' en
el Convenlo se fija en 12.000.000 de pesetM.

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota glObal: Para impu
tar a ca.da contribuyente sus bases y cuotas individuales se
aplicarán las siguientes reglas:

Se estima corno índice básico el volumen de ventas sin in·
c1uir Impuesto, renunciándose a f.ndfces correctores.

Séptimo.-El seftalamiento, exhibición y comunicación de 138
bases y cttOtas indiViduales se efectuara con su.1eclón a lo dis
puesto en la Orden de 3 de mayo de 1966 y se imputarán a. los
{,'<JntriOOyentes los ooef1etentes o puntos que procedan de los
fijados para cada regla de dtstribución.

DctaVU.-Pago: ·Las cuotas lndivkiuaJes seTán ingresadas, en
un plazo. con vencimiento a los quince días de la not1ficaclón.
Si la notificacIón de. este pla7..o no pe-r:tb1tlera Q los contribu
yentes disponer'" del plazo general sefialado en el número 2 del
articulo 20 del vigente Reglamento O'eneral 4e RecaUda.ción se
respetará . siempre este plaoogeneral. Ei 1ngreso se hará OOtl
fonne a lo previsto en el articulo 18, número 2. apartado AJ.
de la Ord~n de 3 de mayo de 1006.

Noveno.-La aprobación del Convenio' no- eXime a los con
trlbuyentes de 8" abllgac\onea trlbUtacl&s por actl.v:ldadea, h...


